
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

San Gil – Santander 
 
LIQUIDATORIO – SUCESION DOBLE INTESTADA - ACUMULADA 
 

Radicado:               2014-00291 
Demandante (s):    GERMAN RUEDA GOMEZ y SANDRA RUEDA GOMEZ 
Causante (s):          MARIA OTILIA SUAREZ CORREA y ALIPIO RUEDA MENESES (Q.E.P.D.)  
 
 
 

CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan en la fecha al Despacho del señor Juez, para su 
conocimiento y fines pertinentes.  Se informa que el 11 de febrero de 2021 se presentó el trabajo de 
partición.   Sírvase proveer. 
 
San Gil, 29 de noviembre de 2021. 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 

 

San Gil – Santander, dos (02) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
De la partición y adjudicación presentada el pasado 12 de octubre del corriente año, 
córrase traslado a los interesados, por el termino de cinco (5) días a partir del día 
siguiente al de la notificación de este proveído, para todos los efectos del artículo 509 
del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
Oficial Mayor, S.A.M.P. 
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